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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

12102 Resolución de 13 de marzo de 2009, de la Gerencia de Atención
Primaria de A Coruña, por la que se anuncia la licitación, por
procedimiento abierto y ordinario de la suministración sucesiva de tiras
reactivas para los centros dependientes de esta Gerencia, MS-XPC1-
09-041.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Gerencia de Atención Primaria de A Coruña.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de contratación

administrativa.
c) Número de expediente: MS-XPC1-09-041.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministración sucesiva de tiras reactivas.
c) División por lotes y número: Véanse pliegos Anexo I de la hoja de

especificaciones (carátula).
d) Lugar de entrega: Véanse pliegos.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses desde la fecha de la firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Ver pliegos.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). 181.338,32 euros sin IVA.
Véase apartado 8 de la hoja de especificaciones (carátula).

5. Garantía provisional. No.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria de A Coruña. Departamento de
Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Pasteur, número 20 - 2º.
c) Localidad y código postal: A Coruña - 15008.
d) Teléfono: 981 219095/219092.
e) Telefax: 981 219087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Se podrán recoger

hasta el último día de presentación de proposiciones, todos los días
laborables de nueve a catorce horas, excepto sábados.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y
solvencia técnica y profesional. Solvencia económica y financiera: Ver apartado
16 de la hoja de especificaciones (carátula). Solvencia técnica: Ver apartado 17
de la hoja de especificaciones (carátula).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del día 18 de mayo
de 2009. Si el último día de presentación de solicitudes coincidiese en
sábado o día inhábil, este plazo se prorrogará al primer día hábil siguiente.
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b) Documentación a presentar: Véanse pliegos.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Gerencia de Atención Primaria de A
Coruña.

2. Domicilio: Paseo General Sir John Moore, número 2 - 2º.
3. Localidad y código postal: A Coruña - 15001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
(concurso): Dos meses contados desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Sala de juntas de la Gerencia de Atención Primaria de A Coruña.
b) Domicilio: Paseo General Sir John Moore, número 2 - 2º.
c) Localidad: A Coruña - 15008.
d) Fecha: Se publicará en el perfil del contratante y en el tablón de anuncios del

órgano de contratación.
e) Hora: Diez horas.

10. Otras informaciones. Criterios de adjudicación: Los establecidos en el punto 6.5
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

11. Gastos de anuncios. Ver apartado 20 de la hoja de especificaciones (carátula).

12. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 27 de
marzo de 2009.

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. www.sergas.es.

A Coruña, 13 de marzo de 2009.- P.D. (Artículo 5, Orden 8-05-2006, DOG
número 99, de 25 de mayo). Directora gerente de la Gerencia de Atención Primaria
de A Coruña, Mª Jesús Cerecedo Pérez.
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